
E s te  P e r ió d ic o  s a le  M ié r c o le s  y D o m in g o s . Se 
s u s c r ib e  e n  la s  I m p r e n t a s  d e  H e r r e r o - P e d r o n  y 
C o m p a itia , C a l le  d e l  C u ra  n ú m e ro  2 , y la  q u e  
e s tá  á c a rg o  d e  D . N ic o lá s  S o le r ,  C a lle  d e  S . A g u s 
t í n  n ú m e ro  3o  á 8 rs .  a l  m es p a ra  e s ta  C a p i ta l  l l e 
v a d o  casa  d e  lo s  S e ñ o re s  S u s c r i to re s .

S e  a d m i t e n  s u s c r ic io n e s  p a r a  fu e ra  de la  C a p i ta l  
a  10 r s .  a l  m e s  f r a n c o  d e  p o r te .  L o s  A y u n ta m ie n 
to s  p a g a r á n  5 i  r s .  c a d a  t r i m e s t r e ,  $ c g u n c o n t r a ta .

7 as_ r e c la m a c io n e s  se  h a r á n  a l  S r .  G e  fe P o l í t ic o  
y  lo s  a v is o s  q u e  se  d i r i j a n  á  la  E m p re s a  s e rá n  f r a n 
co s  d e  p o r t e ,  s in  c u y o  r e q u i s i t o  n o  se a d m i t i r á n .

BOLETIN ©FILIAL
DE L A P R O V I N C I A  DE A L B A C E T E .

m m .  1 2 . Miércoles 1 0  de Febrero de i 8 ¿ i . 8  c .

A R T IC U L O  D E  O F IC IO .

G O B IE R N O  SU P E R IO R  POLITICO
DE EA PROVINCIA DE ALBACETE.

C ircu la r  n ú m . 1 3.
E l Escmo. Sr. Secretario de Estado y del 

Despacho de la Gobernación de la Penínsu
la con fecha 26 de Enero próesimo pasado 
se ha servido comunicarme la orden si
guiente.

«La Rejencia provisional del Reino se ha 
servido dirijirme en 24  del actual el decreto 
siguiente.— Persuadida la Rejencia provisional 
¿el Reino de que la falta de cumplimiento 
¿ lo mandado en el artículo 7." de la ley de 3 
de Febrero de 1 823 sobre el establecimiento del 
rejistro civil de nacidos, casados y muertos pro
cede de que en la mayoría de los pueblós por 
su corto vecindario y escasez de recursos no 
hay los elementos necesarios para llevar ade
lante tan útil medida; y  deseosa, por otra 
parte de que se obtengan en cuanto sea po
sible los resultados propuestos en aquella dis
posición legal, á fin de que el Gobierno po
sea datos seguros y  propios del movimiento 
de la población, sin estar atenido á los que 
le suministren las autoridades eclesiásticas que 
los procuran con objetos diferentes, no lia 
dudado en adoptar el medio de que empie
cen desde luego los rejistros en las pobla
ciones mas considerables por su vecindario 
y  circunstancias, para que de este modo se 
vaya introduciendo el nuevo método, y  pue
da mas presto jeneralizarse dando resultados 
de suma importancia para la administi ación 
del Estado. Al efecto ha tenido á bien dtc- 
ta l. disposiciones siguientes.

Articu o |,o Inmediatamente que reciban 
el presente decreto los Gefes políticos dis
pondrán que los ayuntamientos de las capi
tales, de las cabezas de paitido y de lodos 
los pueblos que escedan de quinientos veci

nos establezcan en sus secretarias el réjimen 
civil de los nacidos, casados y  muertos den
tro de su término jurisdiccional.

Art. 2.° Para que asi se verifique harán 
imprimir los libros correspondientes, confor
mes en un todo á los modelos números 1, 
2 y 3, y  los remitirán á la mayor breve
dad á. los ayuntamientos, que satisfarán su 
coste de los fondos municipales.

Art. 3.° Desde el dia en que se reciban 
los libros Comenzarán el rejistro civil, lo 
cual harán saber los alcaldes por medio de 
oficio á los curas párrocos de su territorio; 
y  después de este aviso, no podrán los cu
ras bautizar ni enterrar sin que se les pre
sente papeleta del encargado del rejistro ci
vil, en que conste estar sentada en él la par
tida del nacido ó difunto.

Art. 4-° Ruspecto de los matrimonios, los 
curas párrocos darán noticia circunstanciada 
y esacta al rejistro civil de los que cele
bren cada dia dentro de las veinte y cuatro 
horas siguientes.

Art. 5.° También la darán desde, luego 
de todos los nacimientos, matrimonios y  de
funciones ocurridas desde el principio de es 
te año hasta el dia en que comience el
rejistro, á fin de que el encargado de lle
varlo pueda incluir en los libros todas las
partidas cronolójicamente colocadas desde el 
dia 1.° de Enero, para que el rejistro par
ta en todos los pueblos de época marcada 
y  comprenda años enteros.

Art. 6.° Tanto en estas noticias de los
nacimientos, d e s p o s o r io s  y  a’lucimientos tras
curridos en lo q u e  vaya del año hasta el 
dia de la creación jlel rejistro, como en las 
que sucesivamente han de ir suministrando
de los matrimonios que ocurran, se arregla- 
rail los pal locos a los modelos adoptados pa-
ra los libros, & i
dan llevarse con todas las circunstancias que 
se espresan,

Art. 7 ,° Los secretarios de ayuntamiento 
y los alcaldes en su caso serán responsables
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de la puntualidad y esaclitud del rejistro 
civil. La omisión de una partida, el descui
do en asentarlas, y  la falta dé esmero en 
esténdérlas se castigarán por los Gefes polí
ticos con multas proporcionadas á la calidad 
de la  trasgresion, haciendo siempre que 
los libros se pongan al corriente y  en or
den á costa del responsable.

Art. 8.’ De las fallas que cometan los 
curas párrocos, ya bautizando 6 enterrando 
sin el previo asiento del rejistro civil, ya  
por retraso ó inecsactiíud en las noticias que 
deben dar al mismo rejistro avisarán los al
caldes á los Gefes políticos, quienes confor
me á la gravedad de las faltas impondrán 
las multas correspondientes, dando en caso 
necesario conocimiento al Gobierno.

Art. 9.° A los Gefes políticos toca velar 
e s c r u p u l o s a m e n t e  la observancia de este de
creto, sin dar lugar á recuerdos que debi
litan el prestijio de los mandatos, visitando 
por si ó por sus delegados los rejistros, ha
ciéndolos ¡confrontar con los parroquiales cuan
do Jes parezca conveniente; y  usando del lle
no de sus facultades' para qúe no se malo
gren los deseos del Gobierno. Tendréislo en
tendido y  dispondréis su cumplimiento.^—Y 
l o  comunico á  V .  S .  de órden de la misma 
Rejencia para su mas breve y  puntual cum
plim iento/'

Lo que se inserta en esté boletín para 
conocimiento de los ayuntamientos constitu
cionales ¡dé los pueblos de esta provincia á 
quienes comprenda la disposición preinserta, 
adrirtiendoles que tan luego como se hallen  
impresos los libros de rejistro de que habla 
la misma se les avisará su importe para que 
inmediatamente pasen á recojerlos. D io s  guari
do á VV. muchos años. Albacete 8 de F e 
brero de 1 8 4 l.= D ieg o  Montosa. - .v

Otra mim. 2 4 ,
El Sr. Presidente de la Asociación jene- 

ral de ganaderos con fecha i del actual 
me dice lo que sigue.

»Consiguiente á los principios de las ac
tuales instituciones políticas de 1& Monarquía* 
y  á  l a  igualdad de derechos qué p a r a  to
das las clases de Ganaderos establecen las 
ley es de  8 de  Junio y 4  de Agosto de 1813  
7 25 de  Setiembre de 1820 reproducidas 
por los Reales decretas de 6  y  23 de Ser 
tiemW qe {8 3 6 ;  la Asociación jeneral de 
ganaderos del reino en acuerdo de las Jun-

27 de, Junio de 1839 siguen en observancia, 
hasta que por otras se deroguen ó reformen.

Por tanto, la comisión permanente d é’ la 
asociación lía acordado anunciar, que^el dia 
25 dé Abril próesimo, han dé empezar las 
juntas jenérales del presente 'ano, *Véuniéndo- 
áe en esta corle en la casa propia de la 
asociación calle de las 'Huertas •’tiúm ” 30;Já  
las que podran asistir los Ganaderos criado
res que gusten, con tal que desde un año 
antes hayan tenido y  tengan por lo menos 
ciento cincuenta cabezas de ganado lanar ó 
cabrio, 6 veinte y cinco vacas, ó, diez y  
ocho yeguas de su propiedad,^lo que" debe
rán acreditar con ccrtiGcacioé del A yunta
miento del pueblo donde h a y a ^ 'p a ^ L  los 
contribuciones correspondientes á dichos ca 
nados en el año anterior, presentándola tib
íes del indicado dia 25 de Abril en Va se 
cretaria de la asociación. Los individuos eme 
consten matriculados en las cuadrillas de «a 
naderos de sierras y  tierras llanas con el 
numero de ganados referido, no tiecesitan otro 
documento'.

Del mismo modo podrán reunirse varios 
ganaderos de tina ciudad, villa, lugar ó «ar_ 
tidd para elepr un personero ó apoderado 
con los espresados requisitos legales que nre- 
sentando la mencionada certificación, y el no-

L f i a r f o ,  y  voíu„,ario,” c„,,ñSR,

mPresidente sean cumplidos jjSeos. de dicho Sr.
serte su comunicación en ° dispuesto se ih 
que llegtíé á ndtiéia ,i„® ve periódico

9 4= p 4 :

SUT ™ :  S p w » '  < * h w *  «

SSfBI
de 1836  reproducida por Real decreto de

m m ' j  « M ;mrnmmBOuWf.tr
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to y espedientes de alistamiento, lo primero vosotros, vosotros ciudadanos, el ejército y el pue-
lo pido al Gobierno, lo segundo á la Diputación. blo todo les hicisteis conocer que nuestros jura-

Tengo una particular satisfacción en que mentes no eran vanos. Entonces los presé-
la primera vez que os hablo corno Subins- litos del absolutismo os abandonaron y tu-
pector os pueda manifestar la conducta de la hieren que ceder el campo á los estandartes
Milicia de Madrid con el invicto duqüe de de la libertad. TmdmA í^i Tn?vrfifô tzvo a^
la Victoria (q u e^ .yér#  eo- la espos^oo que

raí

se inserta en
vida los empleo gustoso eu desempeñar los 
deberes que mis destinos y  la patria me
I m n i m p u e s l o . A o e s t o y b i e n  seguro, ciuda
danos! de que fu milicia nacional sabrá cum 
plir también los suyos. Gon vu estrosesfuer-

el Boletín oficial número 11 
v  ¿"Ta que contestó S. E. en los términos 
aue á c o n t i n u a c i ó n  se espresan) si estáis c o n 
formes con estos sentimientos, manifestármelo _____

medio de vuestros comitentes y tendrá zos, con los del ejercito que tengo ]a "gloria
un placer en elevarlos á tan virtuoso general de mandar, con los de todos los buenos ciu-
vuestro Subinspector ,= José  Al faro Sandoval. dadanos, nuestra.libertad, tíúéstra independen-

Contestacion dada por S. E. el duque de cia, el trono constitucional estarán al abrigo
la Victoria á la esposicion que le leyó la de los caprichos del absolutismo y  de los
Comisión de la milicia nacional de Madrid desordenes de la anStquiáV (Bieti,- bien, sen-
de que queda hecho mérito. 6aciqti profunda). >Taeipnales.-Tyo recordaré siem -

«Ciudadanos: En campaña la mayor parte pre este dia Como el mas grato de mi vida,
de mi vida jamás he dado importancia á en el me habéis dado un público testimonio
lo s  p e l i g r o s  q u e  h e  m i r a d o  s i e m p r e ,  s i n  te- d e  que m e r e z c o  v u e s t r a  c o n f i a n z a *  ( g r i t o  g e -
rnnr pero mi corazón, mi corazón, se ahijé ñeral hasta morir) contad siempre con ella
M  co lu m p ia r  cual seria h o y  la situación de como yo cuento Con la Vuestra, ( v i v a  nuestro
“  1 i i  1a» t f e n o ra l .  n a  e v ln  el witn u n á n i m e ,  v i v a ^  i__uesrra patria si se hubiesen realizado los general, ha sido el grito unánime, vivan los
moyectos que algunos pocos hijos obcecados h rávosq iu d ad án os,rep ltióe l general, viva la
" -ntaron y cuyo órgano es todavía ese pe- milicia nacional).=Trasm Uid mis sentimientos,
1 "'d’co q u e  tanto os&lia indignado (aplausos compañeros á todos los demás individuos de
r l u t  '• n n n m o c i o n ) = E l l o s  trataban de dar el la milicia, todavía espero que tendrá ocasión
y V I  V a  L - U i * 1 J / .  • ■« i  -  - é ■ ' 1t  i ¿

oí e d e  muerte á  nuestra patria,, el golpe para qné de día en dra oiga loa sentimien
to  muerte á  nuestras glorias, el golpe de tos de este soldado que no aspira mas que
m u e r t e  á  nuestra Constitución jurada;, pero & la felicidad de la patriac

MINISTERIO BE A D M IN IST R A C IO N  M IL IT A R  D E  L A  P R O V IN C IA
l>ti ALBACETE.

E S T A D O  ^  ^  CqmúlibA d e  p r o -

vincia en todo el m es d e  la  fech a .

Importe en
PUEBLOS. R eales mrs. Epoca en que se hizo el suministro.

Alcalá del Rio

Alcaráz.
283..

Almansa

Alpera.

Ballestero

Bonillo

Casas de Juan Nuñez.

28 Octubre dé I 84O.
26 Noviembre de id.
28 Diciembre de id.

12 Julio de 1 8 3 7 .
11 Agosto de id.

Setiembre de id.
18 Noviembre y  Diciembre de id.

3 Segundo trimestre- de 1&48-

1 2l Noviembre de id.
22' Diciembre de. id

Noviembre de id.

2 O Octubre de id- 

§4 Diciembre de id.

.24 Cuarto trimestre de. id.

Ji

Lietor.  974" Tercero id. de id.
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Casas Ibanez.,

Cándete  ...........
Chinchilla.— ............
Fuente Alamo.........
F u e n t e  Albilla.........
E lche de la Sierra.

Igueruela.........
i

Minaya.............

Montealegre.....

Nerpio............. i

Ontúr.... .............

Roda................  $

Socobes..............

.....k

1

Tarazona.

Tobarra.

Víanos.

Vi\\Amalea.

Teste.,

663.
580..
525..
961.. 

1240 ..
1067..
3946..

995..
552..
622 .. 

27..
1006..

458 .. 
4527 .

8 4 O
1488 ..

887..

4
6

32
6

32
24
23 
20 
10 
30 
17

32
24  
26

11
10

Setiembre ele 1835.
Octubre de id.
Noviembre de id.
Marzo de 1836.
Julio de id.
Agosto de id.
Setiembre de id.
Octubre y  Noviembre de id. 
Noviembre de id.
Noviembre y Diciembre de id. 
Octubre de 1840.
Diciembre de id.
Idem de id.
Octubre y Noviembre de id. 
Idem de id.
Cuarto trimestre de id.
Id. id. de id.

14^43.. 26  Noviembre de id.
496 .. 8 Segundo trimestre de id.
362.. 4 Tercero id. de id.

192. .  2 4  Segundo id. de id.
178. .  20  Tercero id. de id.
242.. 22  Cuarto id. de id.

250 Tercero id. de id.
5863.. 7 Diciembre de id.

5 4 8 .. 28 Cuarto trimestre de id.

160. .  20  Segundo id. de id.
160.
160.. 20

Tercero id. de id. 
Cuarto id. de id.

881.. 23 Id. id. de id.

5Q3/Í 17 Id. id. de id.
333.': 18 Id. id. do id.

331 .. 30 Segundo id. de id.
373 .. 28 Tercero id. de id.
331 .. 30 S e g u n d o  id. de id.
335.. 18 Tercero id. de ícl.

449 .. 16 S e t i e m b r e  y  Octubre de id.

72..
65-.

5274"

27 S e g u n d o  t r i m e s t r e  d e  id .  
1 Tercero i d .  d e  i d .

28 Cuarto i d .  d e  i d .

146.. 4  Id. id. de id.

3.83.. 5 Julio de 1839.
301.. 22 Agosto de id.

22 S e t i e m b r e  d e  id. 
i 3 O c t u b r e  d e  i d .

2 5 8 . .  32 Segundo t r i m ^ i r e  d e  18 4 0 .
3 7 7 ..  2 4  T e r c e r o  id. ele id.

6 5 2 6 4 -

1 4 2 ..
464"

Albacete 31 de Enero de 184iT^AneeTFÍ^snedo.==El Diputado provincial, j os¿ de la gerna>
Imprenta de H erre ro -P e d ro n  y  Companul.
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